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LA CONSERVACIONuEL PATRIMONIO
~

ARQUEOLOGICO COMO NUEVA
~

DISCIPLINA CIENTIFICA

La disciplina que se ocupa de la
conservación de los bienes arqueológicos

tiene entre sus objetivos primordiales la
puesta en práctica de los adecuados

métodos de extracción y preservación de
estos materiales una vez sustraídos de su

contexto estratigráfico.
Si bien esta afirmación es correcta, la

exposición argumental que normalmente sigue
a este planteamiento suele adoptar, en

algunos casos, cierto carácter de recetario en
el que se describe la naturaleza de los

materiales arqueológicos, los agentes que
contribuyen a su deterioro y las pautas

generales a seguir para la conservación de
los mismos. Sin negar la necesaria

divulgación de estos principios, esta
perspectiva no deja de ser simplista al

considerar el vasto entramado de ciencias,
técnicas y competencias implicadas en el
campo de la conservación arqueológica.

Las limitaciones implícitas en dicho en-
foque parten del error de reducir los compromi-
sos de esta ciencia a su fase íntervencionista, re-
ferida a la actuación directa sobre el objeto o a
la restauración propiamente dicha. El ingente
corpus de normas y documentos generados en el
devenir histórico de la ciencia de la conservación

refleja perfectamente la problemática en tomo
a la evolución del concepto de restauración y sus
implicaciones'. Las definiciones establecidas en
la Carta del Restauro de 1987 describen la Con-
servación como «el conjunto de actuaciones de
prevención y salvaguarda referidas a asegurar
una duración pretendidamente ilimitada a la con-
figuración material del objeto considerado», con-
cibiendo la Restauración como «cualquier inter-
vención que, respetando los principios de la
conservación, y sobre la base de todo tipo de in-
dagaciones cognoscitivas previas, se dirija a res-
tituir el objeto, en los límites de lo posible, la re-
lativa legibilidad y, donde sea posible, el uso-'.
Indudablemente, ambos términos se comple-
mentan. Aunque hoy claramente evolucionados
y superados desde los años noventa por las nue-
vas tendencias, que apuestan por la conserva-
ción preventiva frente a la restauración, se im-
pone el criterio de actuación indirecta sobre el
entorno de los objetos y sin contemplar una res-
titución de la legibilidad o el uso entre sus prin-
cipios", Sólo a partir del conocimiento de las múl-
tiples dimensiones englobadas en el concepto de
conservación (conservación preventiva, restau-
ración, prevención, preservación o salvaguarda)
y de la correcta delimitación de sus competencias,
se comprenderá que la intervención sobre los

1 V.Martínez Justicia, 2000.
2 Carta de 1987 de la Conservación y Restauración de los

objetos de arte y cultura, en Martínez Justicia, 1990.
3 V. Roy y Smith, 1994.



materiales arqueológicos es tan sólo un paso más
en la totalidad del proceso.

Parte de esta problemática deriva de la obso-
leta tendencia a priorizar el tratamiento de los
materiales arqueológicos como meros objetos de
museo y de la consiguiente disociación de su ca-
rácter científico y del contexto al que pertene-
cen. Por esta razón, es necesario recordar que
dichos restos forman parte del Patrimonio Cul-
tural o Histórico, dentro del cual se encuentra
tipificado el Patrimonio Arqueológico a partir de
los bienes que lo constituyen y del tratamiento le-
gal que se les aplica. Es en este
ámbito específico en el que se
han de enmarcar las cuestio-
nes concernientes a las de-
mandas de conservación que
requieren no sólo los mate-
riales sino los yacimientos ar-
queológicos, afectados ambos
por las mismas necesidades
de investigación, protección
y gestión propias de la cien-
cia arqueológica.

A este respecto, cabe des-
tacar que fue precisamente el
uso de las técnicas científicas
aplicadas al estudio de los ma-
teriales arqueológicos (ar-
queometría) las que abrieron
un nuevo campo experimental
en el ámbito relacionado con
la conservación de estos bien-
es. De hecho, fue la conside-
ración de estos métodos de análisis como ele-
mento auxiliar y complementario a esta disciplina
lo que permitió, definitivamente, la consecución
del salto cualitativo a la categoría científica. Esta
circunstancia permite que hoy podamos hablar
de una Ciencia de la Conservación, como térmi-
no que engloba otras disciplinas paralelas espe-
cializadas en distintos campos de la investiga-
ción y aplicadas a la conservación del patrimonio
cultural4.

95

La conservación del patrimonio arqueológico como nueva disciplina científica

En los últimos años, el uso de estas técnicas
auxiliares en el campo de la conservación se ha
enfocado principalmente hacia el análisis de los
procesos de degradación experimentados por los
objetos, con el fin de determinar los mecanismos
de alteración de sus condiciones originales. Di-
chos cambios pueden estar debidos a múltiples
causas, ya sean derivadas de los procesos de eje-
cución y/o transformación de las materias pri-
mas o por la acción de agentes externos e inter-
nos modificadores de las propiedades físicas,
químicas o mecánicas del material. Sólo me-

diante el análisis y el recono-
cimiento de los materiales
constitutivos y de sus procesos
de deterioro se podrán con-
cretar las líneas de actuación
adecuadas, ya sea por méto-
dos activos (restauración) o
preventivos. De este modo, es-
tando más que superada la
etapa de sustitución del dis-
curso humanista por el dis-
curso científico, se puede afir-
mar que la adopción de
métodos procedentes de otros
campos de estudio ha sido de-
terminante en la consolida-
ción de esta disciplina como
ciencia, habiendo experimen-
tado una línea de evolución
propia e independiente refle-
jada en todas las especialida-
des relacionadas con la con-

servación del patrimonio cultural5. Así mismo,
los logros obtenidos en esta materia han condu-
cido a una ampliación de las competencias y res-
ponsabilidades por parte del conservador-res-
taurador, cuya figura requiere ser afianzada como
elemento integrante e indispensable en los equi-
pos de investigación y en el proceso de obten-
ción de conclusiones de interés arqueológico.

Por otro lado, al indiscutible progreso expe-
rimentado en el estudio de los materiales se ha

4 V. Chiari y Leona, 2005. 5 V. Matteini y Moles, 2001.
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unido una creciente preocupación por la con-
servación del contexto arqueológico del que pro-
ceden, que ha pasado a ser el propio objeto de in-
vestigación. En relación a los yacimientos y sitios
arqueológicos, las atenciones dispensadas en los
últimos años por parte de los investigadores, con-
servadores y arqueólogos, en connivencia con
los políticos y otros cargos de la Administración,
se han visto materializadas en importantes ini-
ciativas. Este es el caso de la musealización de ya-
cimientos arqueológicos6; el avance en los estu-
dios experimentales sobre la cubrición y
protección de restos y estruc-
turas enterradas7, y los diver-
sos mecanismos de gestión
implementados en los sitios
arqueológicos, bien sea en for-
ma de yacimientos, cuevas y
abrigos con arte rupestre, par-
ques culturales, etc.8.

En lo tocante a la protec-
ción de los lugares arqueoló-
gicos, cabe comenzar con una
observación a la tan repetida
máxima que afirma que la ar-
queología es destrucción, pues
son dos tipos de destrucción
los que se pueden diferenciar
durante la fase de excavación
de un yacimiento. En primer
lugar, aquélla que es inheren-
te al proceso de extracción de
los sedimentos arqueológicos
y, por otro lado, aquélla deri-
vada de la falta de criterio científico, y muchas
veces de escrúpulos, en el proceso metodológico.
Lo primero que determina la correcta interpre-
tación tanto del lugar excavado como de la in-
formación recuperada del mismo y su futura pre-
servación es la metodología y los procedimientos
de excavación empleados. Desgraciadamente es-
tos mismos son los que determinan que todavía

hoy, incluso con los medios instrumentales y tec-
nológicos susceptibles de aplicar a la investiga-
ción arqueológica, se siga sacrificando en mu-
chos casos gran parte de esta información de
manera irreversible. Por esta razón, cabe subra-
yar que de nada sirve recobrar y conservar los
objetos excavados si durante este proceso se des-
estima el valor de un contexto que, al fin y al
cabo, es el que aporta los fundamentos científi-
cos que los hace valiosos.

Las medidas a adoptar tras la fase de inter-
vención arqueológica dependerán de múltiples

variables, entre las cuales no
siempre prevalecen los intere-
ses científicos y conservacio-
nistas. A este respecto, podría
afirmarse que la conservación
es, cada vez más, sinónimo de
gestión, con todas las impli-
caciones legales, políticas y
socio-económicas que esto
conlleva. Como resultado, las
competencias que detentan
los poderes políticos en ma-
teria de concesión de permi-
sos, subvenciones, gestión y
protección de excavaciones
arqueológicas sitúan a la ar-
queología y la conservación
en una posición totalmente
dependiente y supeditada a
los intereses de la Adminis-
tración, no siempre favorece-
dores del avance de la cien-

cia9. Esta situación genera importantes
deficiencias en los mecanismos de protección de
los bienes culturales, que quedan desamparados
aun en aquellas ocasiones en los que estos han
sido designados bajo alguna categoría de pro-
tección patrimonial.

En otros casos, son los intereses turísticos y
económicos los que han favorecido la conservación
de restos y estructuras arqueológicas, evitando así
su destrucción. Este hecho se enmarca en una po-
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la correcta

interpretación del
lugar excavado y

la información
recuperada es la
metodología...

6 V. Méndez Madariaga y Rascón Marqués, 2000.
7 V. Stanley Price, Burch y Matero, 2004.
8 V. Querol y Martínez Díaz, 1996. 9 V. Casal García, 1995.
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lítica de revalorización del patrimonio como re-
curso dinamizador de la cultura, al mismo tiem-
po que como base del impulso socio-económico en
el marco del desarrollo sostenible. Es en este con-
texto en el que se encuadra la dimensión social
del Patrimonio Arqueológico10, generadora de una
nueva manera de concebir estos bienes como ob-
jetos de uso y disfrute colectivo. Esta situación ha
conducido a su vez a una multiplicación de las ac-
tuaciones destinadas a la divulgación, ya sea a tra-
vés de proyectos de acondicionamiento y musea-
lización de yacimientos arqueológicos, así como
de cuevas y abrigos con arte rupestre, o bien a tra-
vés de otras formas de difusión como publicacio-
nes, exposiciones, programas educativos, jorna-
das de puertas abiertas, etc. No obstante, si bien
resultan innegables los beneficios derivados de
esta política de difusión cultural, los riesgos que
entraña dar prioridad de los intereses políticos o
económicos se ve plasmada en numerosos casos
en los que la adecuada gestión y mantenimiento
de los bienes quedan doblegados ante las más
atractivas ventajas que ofrece el componente lú-
dico. Los avisos lanzados tanto por los profesio-
nales del medio como desde los organismos in-
ternacionales prueban la necesidad de regular
estas intervenciones sobre la base de proyectos de
carácter multidisciplinar, enfocados desde la pers-
pectiva exclusiva de las ciencias relacionadas con
la tutela del patrimonio.

De este modo, la continuidad del proceso evo-
lutivo en el campo de la conservación y difusión
del patrimonio arqueológico dependerá ineludi-
blemente de una necesaria mejora en los sistemas
de gestión, con las implicaciones técnicas, admi-
nistrativas y presupuestarias que esto conlleva.
Por otro lado, se precisa una mayor concienciación
e implicación por parte de los profesionales, ar-
queólogos y conservadores, como principales res-
ponsables de asegurar la práctica de la ética y el
rigor científicos en aras de la conservación del pa-
trimonio. Finalmente, es en nuestro deber como
ciudadanos donde ha de surgir un interés por la
preservación, el respeto y el mantenimiento de las

manifestaciones culturales del pasado como pri-
mer paso para garantizar su salvaguarda.
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